
extraordinario de 15/01/1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.
Melilla, 4 de Agosto de 2003.
El Secretario Técnico.
José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2019.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0345 de fecha 28 de julio de
2003 ha dispuesto lo siguiente.

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del ano 2002, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME.,
extraordinario número 2, de 16-3-02, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la
lista  resultante de la revisión de la autobaromación en la categoría de Operarios.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cinco de las
referidas bases, será de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.

ORDEN    DNI           APELLIDOS Y NOMBRE             C. Pers. C. Fam. Ex. Prof.     Otros TOTAL
1 45277802W       Ortiz Morales, Juan José             1             0      35            24          60
2 45279690G     Martínez López, Juan Carlos            0        7,5    35       15,75    58,25
3 45270963V     Álvarez López, José Manuel             8        7,5    35           0 50,5
4 452817255     Dris Ahmed, Hali                             0        0    35         15 50
5 45272804H     Contreras Zapata, Pascual             30        5    13           0 48
6 45266465G     Mateo García, Jesús                        0        0    32          15 47
7 452761825     Lahsen Hossain, Hassan                  0        7,5    35        1,875    44,375
8 45286604V     Mohamed El Idrisi, Mustafa            20,5        0   3,25       16,625   40,375
9 45279731 E     Felices González, Fco. Emilio           0        5    35 0 40
1 0 25063738V     Moya Paluma, M.ª Carmen               30        7,5     0 0  37,5
11 45284695H     Al-Lal Hamed, Abdelkader                  0        2,5    35 0 37,5
12 45266859F     Soler Segura, Adela                         30        7,5     0 0 37,5
13 45269760X     Salinas Campos, Antonio                  29        5    1,5 0 35,5
14 45293091 L     Robles García, Juan A.                       0        0     35 0 35
15 45308163A     El Asri Mohamed, Mustafa                 30        5      0 0 35

De conformidad con lo dispuesto en el punto octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas en el
B.O.ME., extraordinario número 2, de 16 de marzo de 2002, queda derogada la categoría de Operarios de la Bolsa
de Trabajo del año 1999 (B.O.ME., número 18 extreordinario, de 4 de junio de 1999).

Melilla, 31 de Julio de 2003.
La Secretaria Técnica de Administraciones Públicas.
M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2020.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0340 de fecha 28 de julio de
2003 ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME.,
extraordinario número 2, de 16-3-02, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la
lista  resultante de la revisión de la autobaremación en la categoría de Oficial de Mercados.
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